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ay u n ta m i e n t o s

DÉVanos

Elaborado el Padrón para la percepción de la tasa por la prestación del suministro de agua a do-
micilio, así como el de basuras, correspondientes al año 2010, se expone al público por un plazo
de quince días hábiles en este ayuntamiento, a contar desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín oficial de la Provincia de soria, a fin de que puedan ser examinados por
los contribuyentes e interesados y se presenten las reclamaciones que se estimen pertinentes.

dévanos, 15 de noviembre de 2011.– El alcalde, Humberto casado lapeña. 3060
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